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ITA (INDICE DE TRANSPARENCIA DE LOS AYUNTAMIENTOS) 2014 
 
 

ACUERDOS COMPLETOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. E ILTMO 
AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES 

 
SESIÓN DE 21 DE JUNIO DE 2018 

 
 

Advertencia previa: 
 

(Art. 70.1 “In Fine”, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
en la redacción dada al mismo por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la 
Modernización del Gobierno Local: “(…) No son públicas las Actas de la Junta de Gobierno 
Local”, no habiendo actuado en ninguno de los asuntos por delegación del Pleno), 
 
 
1/  
 

336.-  
 

RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN. 
 
 
Manifestada por la Sra. Presidenta la motivación de la urgencia de la sesión. 

 
 
“Considerando lo dispuesto en los artículos 46.2.b) Ley de Bases de Régimen Local; Art.79 del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales; Art. 83 del 
Reglamento Orgánico de Móstoles y con la salvedad del Art. 51 del R.D. Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes 
en materia de Régimen Local”. 
 
 
  La Junta de Gobierno Local acuerda, por unanimidad de los miembros 
presentes, que constituye la mayoría absoluta del número legal de miembros,  aprobar el 
carácter urgente de la sesión. 
 
 
HACIENDA, TRANSPORTES Y MOVILIDAD 
 
 
HACIENDA 
  
 
2/  
 

337.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS. EJERCICIO CORRIENTE. EXPTE. 
H019/DGP/2018-7. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Director de Presupuestos y 

Contabilidad, por suplencia temporal y elevada por el Concejal Delegado de Hacienda, 
Transportes y Movilidad, así como las adiciones incorporadas en su caso, por la Junta de 
Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
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“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la siguiente 
propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 d) en relación a 
los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado por el Pleno en sesión de 
31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
Asunto   Propuesta de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos 
Expte.   H019/DGP/2018-7 Reconocimiento Extrajudicial. Ejercicio Corriente. 
Interesado  Acreedores relacionados a continuación 
Procedimiento  de oficio  
Fecha de iniciación   20 de junio de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por los Servicios Económicos, de  oficio referente al 
Reconocimiento Extrajudicial de Créditos de facturas de los Acreedores relacionados a 
continuación se han apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero: En los Servicios de la Concejalía se encuentran pendientes una serie de obligaciones 
correspondientes a los servicios, suministros, obras u otras prestaciones análogas que, como 
consecuencia del proceso de gestión técnico, administrativo o presupuestario y por los motivos 
expresados en el expediente a que se refiere la propuesta, no se aprobaron y reconocieron en 
su día de acuerdo con el procedimiento ordinario. 
 
Segundo: Mención expresa en cada memoria justificativa de que la aprobación del gasto no 
produce perjuicio para el normal funcionamiento del servicio de conformidad con la Base 
8ª.10.1 b) de las bases de ejecución del vigente Presupuesto General. 
 
Tercero: Facturas de Acreedores relacionados a continuación según se detallan más adelante. 
 
Cuarto: Informe técnico del Coordinador o responsable del programa presupuestario de la 
Concejalía correspondiente según documentación de cada expediente (propuesta de gasto, 
factura, retención de crédito, proponiendo el reconocimiento extrajudicial de créditos según 
facturas a favor de los Acreedores relacionados a continuación, 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Primero: Presupuesto 2018 Base 8ª “Normas sobre el procedimiento de ejecución de los 
Presupuestos”, punto 10) Reconocimiento extrajudicial de créditos. 
 
En el punto 10.2 respecto a la competencia expresamente se dice: “La competencia para el 
reconocimiento de la obligación por reconocimiento extrajudicial de créditos corresponde a la 
Junta de Gobierno Local, salvo en aquellos supuestos en que no exista dotación 
presupuestaria como operaciones especiales de crédito o concesiones de quita y espera, en 
cuyo caso la competencia será del Pleno de la Corporación”.  
 
Segundo: Artículo 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que desarrolla el 
capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales en materia de Presupuestos. 
 
Tercero: Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
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Cuarto: Los expedientes de reconocimiento extrajudicial referidos en las bases de ejecución del 
presupuesto son un procedimiento extraordinario para ciertos casos, que exige unos requisitos. 
No puede considerarse un procedimiento ordinario. 
 
El procedimiento ordinario de aprobación de gastos viene reflejado en las bases de ejecución 
de acuerdo con las previsiones del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 
 
Quinto: En este sentido y de conformidad con el contenido de la Base 8ª de las Bases de 
Ejecución del Presupuesto General  para el ejercicio corriente, por esta Concejalía se ha 
formado el oportuno expediente para el reconocimiento extrajudicial de créditos derivados de 
obligaciones pendientes, expediente en el que han quedado acreditados los motivos del gasto 
o actuación efectuada, la valoración de conformidad de la prestación realizada, el tercero 
interesado y la procedencia de su derecho, y la existencia de crédito presupuestario adecuado 
y suficiente para la imputación del gasto derivado de esta propuesta, según informe del Sr. 
Interventor de 21 de junio de 2018 
 
Se PROPONE a la Junta de Gobierno Local, de acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio de las 
competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local  
 
Resolver lo siguiente  
 
Primero: Aprobar el Reconocimiento Extrajudicial de Créditos de las facturas según 
RELACIÓN ANEXA: 
 

 Expte. 07/2018  
SUMA TOTAL 

180.534,96 
   

Expte. 06/2018 Propuesta de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos. 

 
Informes técnicos suscritos por responsable del servicio y el Concejal de fecha detalladas. 
 
Segundo: Dar traslado de este acuerdo a las mercantiles relacionadas anteriormente así como 
a los servicios municipales que generaron el gasto, Intervención, Planificación y gestión 
financiera, Gestión Tributaria y Recaudación, Tesorería, Presupuestos y Contabilidad.” 
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RELACIÓN ANEXA 
 

 Nº FACTURA/CONCEPTO 
 

IMPORTE ACREEDOR APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

RC/Nº DE 
GASTO 

1 19931 
Reconocimiento 

extrajudicial de crédito 
correspondiente a la 

reparación del sistema de 
control de equipos de los 

edificios municipales, 
durante el mes de mayo de 
2015, de la Concejalía de 

Medio Ambiente, Parques y 
Jardines y Limpieza Viaria, 

según informe técnico 
suscrito por responsable del 

servicio 20.06.2018 

152.083,34 
COFELY 

ESPAÑA S.A. 
A28368132 

40-9228-22799 1737/18-01826 

2 2015/0000025889 
Reconocimiento 

extrajudicial de crédito 
correspondiente a la 

prestación P2 y P3 de los 
edificios municipales, de la 

Concejalía de Medio 
Ambiente, Parques y 

Jardines y Limpieza Viaria, 
según informe técnico 

suscrito por responsable del 
servicio 20.06.2018 

1.187,31 
COFELY 

ESPAÑA S.A. 
A28368132 

40-9228-22799 1737/18-01826 

3 2015/0000025880 
Reconocimiento 

extrajudicial de crédito 
correspondiente a la 

reparación del sistema de 
clima de PRL Municipal, en 
edificios municipales de la 

Concejalía de Medio 
Ambiente, Parques y 

Jardines y Limpieza Viaria, 
según informe técnico 

suscrito por responsable del 
servicio 20.06.2018 

1.197,05 
COFELY 

ESPAÑA S.A. 
A28368132 

40-9228-22799 1737/18-01826 

4 2015/0000025972 
Reconocimiento 

extrajudicial de crédito 
correspondiente a la 
reparación de equipo 

Hitachi de planta baja de 
Urbanismo, en edificios 

municipales  de la 
Concejalía de Medio 
Ambiente, Parques y 

Jardines y Limpieza Viaria, 
según informe técnico 

suscrito por responsable del 
servicio 20.06.2018 

2.734,10 
COFELY 

ESPAÑA S.A. 
A28368132 

40-9228-22799 1737/18-01826 
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5 2015/0000025875 
Reconocimiento 

extrajudicial de crédito 
correspondiente a la 

reparación de sistema de 
climatización en despachos 

de partidos políticos, en 
edificios municipales  de la 

Concejalía de Medio 
Ambiente, Parques y 

Jardines y Limpieza Viaria, 
según informe técnico 

suscrito por responsable del 
servicio 20.06.2018 

2.922,57 
COFELY 

ESPAÑA S.A. 
A28368132 

40-9228-22799 1737/18-01826 

6 2015/0000025865 
Reconocimiento 

extrajudicial de crédito 
correspondiente a la 
reparación de equipo 

autónomo que da servicio a 
la planta 4ª de Servicios 

Sociales, en edificios 
municipales  de la 

Concejalía de Medio 
Ambiente, Parques y 

Jardines y Limpieza Viaria, 
según informe técnico 

suscrito por responsable del 
servicio 20.06.2018 

5.989,06 
COFELY 

ESPAÑA S.A. 
A28368132 

40-9228-22799 1737/18-01826 

7 2015/0000025708 
Reconocimiento 

extrajudicial de crédito 
correspondiente a distintas  
reparaciones en el Centro 
Cultural Villa de Móstoles, 

en edificios municipales  de 
la Concejalía de Medio 
Ambiente, Parques y 

Jardines y Limpieza Viaria, 
según informe técnico 

suscrito por responsable del 
servicio 20.06.2018 

6.218,14 
COFELY 

ESPAÑA S.A. 
A28368132 

40-9228-22799 1737/18-01826 

8 2015/0000025868 
Reconocimiento 

extrajudicial de crédito 
correspondiente a distintas  
reparaciones en el Centro 
Cultural Villa de Móstoles, 

en edificios municipales  de 
la Concejalía de Medio 
Ambiente, Parques y 

Jardines y Limpieza Viaria, 
según informe técnico 

suscrito por responsable del 
servicio 20.06.2018 

8.203,39 
COFELY 

ESPAÑA S.A. 
A28368132 

40-9228-22799 1737/18-01826 
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Expte. 07/2018  
SUMA TOTAL 

180.534,96 
   

Expte. 07/2018 Propuesta de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos. 

 
Informes técnicos suscritos por responsable del servicio y el Concejal de fecha detalladas. 
 

 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 

miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente transcrita.   
 

 
 Conforme a lo dispuesto en el art. 229.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre de 2012, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así como en el art. 257 del Reglamento Orgánico 
Municipal de Móstoles, aprobado por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 
29.04.2005), a los efectos de dar la publicidad oportuna, y salvaguardar los derechos 
establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, se expiden los presentes Acuerdos de la Junta de Gobierno Local, todo ello 
visto el Informe 0660/2008 de la Agencia Española de Protección de Datos. 

 
  
 Siendo el acta de la presente sesión de la Junta de Gobierno Local  aprobada el día 

26 de junio de 2018, yo el Concejal-Secretario, D. Francisco Javier Gómez Gómez, expido los 
presentes Acuerdos, a los efectos de publicidad y transparencia oportunos, en Móstoles a 
veintisiete de junio de dos mil dieciocho. 


